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RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad,
por la que se incluye en la lista:l~~initivad~ admi
tidos. a las pruebas de la 0poslCum para mgreso
en el éuerpode Puericultores y Matemólogos del
Estado,-especiaUdad de Puericultores, a don Juan
José Cardesa García.

Publicada en el.Boletín· Oficial del Estado» de 5 de octu-.
breo de -1971 la Resolución de esta pirección General de 29 de
julio del mismo año, y posterior ampyacióna la misma de fecha
2:1 de octubre de 1971 (-Boletín OfIcial del Estado» de 24 de.
noviembre de 1971) 'que aprobó cO'll carácter definitivo la rela
ción de aspirantesa:dmitidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de. Puericultores. y. Maternólogos•. e:sp'eciaFdad de
Puericultores, habiendo sido. estlmado por el Mlmsteno d~· la
Gobenlación recurso de alzada presentado contra 18: antedIcha
resolución, ' . . .. .. ...
-. Esta I?irección General de Sanidad ha tenido a bien acordar:

Primero.-IncJuir en la lista definitiva de aspirantes admitido~'
a las ··referidas pruebas selectivas, por estimar que la solicitud
de participar en .las.mismas·fué presentada dem.tro,.del plazo
señalado a don Juan José Cardesa García, con el número 54 pis.

Segu:n'do.-Por esta Dirección General de Sanidad se comuni
cará tal resolución al Tribunaldesignado para juzgar los ejer
cicios de oposición, el éual acordará fe~ha, lug~r y. hora para
la: celebración de los correspondientes a las mencIonadas pruebas
selectivas que hubiesen sido Ya realizadas por el resto de los
aspirantes admitidos, convoca.ndo al señor Cardesa Carcía para
que comparezca a efectuar las qU? le corre~pondan.

~ C~ntra (¡sta Resolución se podrá interponerrecursocontencio- .
so"administrativo ante el Tribt.mal Supremo dealtro del plazo de
dos meses.· .

Lo que comunico a V. S.-
. Dios guarde a.. V .. S. • ,

Madrid,·25 de· octubre de 1972.-El Director gener(l.l,J~sÚs
García.Orcoyen.

Sr. Subdirector general· de Servicios.

·MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Garre. '
terás. de Lugo poi la qué .se convoca concU,rso,opo
sidón libre para' proveer una plaza de .Auxiliar
Adminístrativo de taller, vacante en· la plantilla
t;lel .personal operario de. esta provincia.

En' virtud de la autorizaCión concedida por el ilustrísimo
señor Subsecretario del. Ministerio de Obras Públicas a esta
Jefatura :pro;vindal de Carreteras, se. convoca por la presente
Resoluéión un concurso-oposición libre para proveer una plaza
de Auxiliar .Administr;'ttivode .taller, vaca,nte en la plantilla
del personal operario de esta provincia. . '. .

Este concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el'vIgente Reglamento General de Trabajo.del Per.,
sonal Operario de los S.ervicios y Organismo!! dependientes del
Ministerio de Opras Públicas, aprobado por Decreto 1:101/1959,
de 16 de julio. .

LM· basesqu.e regirán este concurso-oposición son las si
guientes:·

1." Podrán tomar parte.en el mismo quienes r.eúnan las
condiciones qUe a continuación se expresan:

a) Estar. en· posesión diJl·título de Bachiller .ElementaL
b) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el

trabajo, ni. padecer. enfermedatl..·crónica que pueda ocasionar
la' invalidez parcial o total. .. .

cJ No haber sufrido. condena ,ni expul'sión de otrosCuer.
pos u Organismos -del Estado, Provincia o Municipio.

d} Haber observado buena conducta.
e} Haber cumplido los diéciocho' aíios y haber hecho el Ser

vicio Social las mujeres.

.2." En este concurso-oposición se .exigirá al aspirante poseer
los conocimientos siguientes: '. /¡

al Redacción sencilla de' oficios y correspondencia.
b), Escritura a máquina, copiando, con limpieza Y correc

ción, alcanzando un minimode 200 pulsaciones por minuto.
e} Cálculos aritméticos' elementales, asientos en· libros-regis

tros de contabilidad y operaciones de análqga dificultad.
d} Manej.o de máquinas de calcular corrientes.

3." Durante el plaz0 de quince días hábiles, 'Contados desde
el siguiente a la publicación de.este anuncio en el' «Boletín

Oficial' del Estado», podrán, cuantos lo deseen, tomar parte en
este concurso-oposición, solicitándolo mediante, instancia dirigid'l
al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras ele
Lugo. .

Dich;:ts instanci~s deberán ir reintegradas con póliza detnJs
pesetas y se presentarán en el Registro de la citada oficina o
se remitirán a la misma por correo ~ertificado, y en ellas se
harán constar obligatoriamente en escrito, de puño y letra del
interesado, profesión u oficio y número del documento de iden
tidad. Asimismo hará constar cuantos datos,' antecedentes .y
méritos pueda alegar el interesado para la plaza solicitad 1,
debi~ndoacómpañara la solicitud los tertifi¿ados o títulos que
acreaiteh estos méritos. .

4." Una vez terminado ,el plazo de admisión de s~licitud,;s
sepublicárá en el «Boletín Oficial del. Estado. la' composición
del Tribunal calificador y la relación de los' admitidos y excluí.
dos. Si .los interesados considera:sell infundada la exclusión o
impugnábl'e el Tribunal, podran' re'currir en el plazo de quince
díasant9; esta Jefatura, a contar desde el día siguiente a 'a
pub.licacIón. El recurso se considera. desestiJnado si transcurren
otros' quinte días sin 'cáér resolución sobre el mismo,

Esta Jefatura .publicará en el-Boletín .ofidal del Estado» y
en el tablÓn de -anuncios de Gsta.DependenCla eldia, hora y
lugar en que se hayan de presentar los. concursantes ante el
Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no sehaYri presentado aprl,l.cticar algu
no de 105 ejercicios, se entenderá q1l6 renuncia a tomar parte
en el concurso-oposición.

5." A propuesta del.Tributl$J,en vista del ¡esultacl0 de los
exámenes, esta Jefatura.acordará la admisión 'provisional del
concursante aprobado por orden de· puntuacióIi y méritos, co
mGnz<tn<io. seguidamente<el período de prueba que determina 01
attíqulo 28 del citadoReglamento,,euya duración será de eua

. ,mes y durante el cual' peréibitálartetribución correspondiente
a s~ categoría. .' .. . . .
. Los concur'santes 'aprobados deberán pr~sentar, dentro del d

tado período de pru(,Jba, los documentos- acreditativos de las
condiciones y requisitos exigidos el'. esta convocatoriá:, que son
los siguientes:

al Certific~do médico oficiaL ..'0

b) Certificado de antecedentes' penales.
cJJustificante de haber cumplido el Servicio .Soéia1.
d} Certificadón de nacimiento expedilia por -el Registro CiVil.
é.J. Certificado de sitúación familiar.' . . .. .
f}Déclatación. jurada de n.o .haber 'sido expu1sado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado" l'rovincia o Municipi?

ta no presentación de 101; .citados documentos en el plazo· con:
cedido, producirá Jaanulación, de la: admisión, sin perjuicio dA
Iá: responsabHid"d qUe los concutsanteshayan podido· adquirir

. por .falsedad en la instanci<t.

{I;" Entódo lO no .previsto eI,l esta convocatoria, régirá 10 dis
puesto en el Regh.mento General de Trabajo del Personal Ope~
rario de este -Ministerio, aprobad.o por DéJcreto de 16 de julio
de 1959.

. Lo que se hace públicO pata geher<tl conocimiento.
Lugo, . 13 de noviembre"de 1272.-El Ingeniero Jefe, Angf:¡l

Cano>':'7.817.-E: '

MINISTERIO
DE EDUCACION y, CIENCIA

ORDEN de 11 de octubre de 1972 por la que sé con
voca a concurso de acceso la ccítedra de .Literatura
es,pañola»., 2.°' ccítedra, en. la Facultai de Filosofía
y Letras de la Univer:sidadde. La Laguna..

Ilmo. Sr.: Vacante. la cátedra de .Lit;ratura Española», 2."
cátedra, en'la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de

,La Lagun;;¡.,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. 0 An'Unciar la moocionada cátedra para su provisión a con.
éurso de-acce¡¡o <t catedráticos 6ntre Profesores agreg;ulos de ;Unr
versidad, de conformidad eon·lo que se determina en el artIcu o
16 de 'la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 ~e
junio; Decreto 889/1969, de 8demayo, y Orden de 28 de m<tyo e
1969 (<<Boletín Oficial del Estado. de 14 de junio). . .' .

2. 0 Podrán tomar parte en este concurso 10sProfeso~es agre
gados de Upiversidad que sean titulares de disciplina de ~gual de
nominación a la anunciada o de-Literatura. española y Lüer~t~m
hispanoamericana», -Hist.oria de la Lengua y Litemtur<t espano as
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y Literatura universal»,~His-toriade la Lengua y Litératura' és
pañolas», «Lengua española y Literatura española'en sus relací9
nes con la Literatura universal», «Lengu!l y Literatura españolas»,
«Le.ngua y Literatura española,s y Literatura universal» e~Historia
de la Literatura hispanoamerícana»; disciplinas equi,paradaspor
el Decreto 1200/1966,de 31 de- marzo, sobre ordenación de Depar-
tamentos de fas Facultad.esde Filosofía y Letras. ...

3.° Los aspirantes presentarán sussolicitlides dentro del plazo
de quince días hábiles; a partir del siguiente al de la publicacióp
de esta Orden en eGBoletín Oficial del Estado», en la Universi
dad epque presten sus servicios, aconipal1adas del.cuITículum
vitae, en el que consten los servicios prestados por el intetesado
y los ejemplareS o separatas de sus publicaciones, así como Me
moria comprensiva del plan de trabaje a desarrollar en lp. cá.tedra
(organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teóri
cas, b.iblioguifia sumaria por lección, ejercicios yseminarios, cla
ses prácticas, ,pruebas docentes, etcJ.

Lo' digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos _años.....

.Madrid, .11 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr. DirectDr gimeraLde Universidades elnvestigación.

Raduán, Catedráticos delas Universidades de Madrid el primero
y cuarto, de Barcelopa el s.egundo y de Granada el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Sixto Ríos
Garcia.

Vocales ¡¡mplentes: Don Germán Ancochea Quevedo don Juan
Sancho de San Román, don Ambnio Plans Sanz' d~ Bremond
y don Enrique Outerelo Domjnguez, Catedráticos delas Universi
dades de -Madrid el primerá, de ZRragoza el segundo y' tercero
y Profesor .agregado de Madrid el cuarto.

. .7

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966:

Lo digo a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de' Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de . octubre de .. 1972 por la que se
nombra.el Tribunal que ha de juzgar· el concurso- .
oposiCión para la provisiórf, de"la plaza de Profesor
agregado de ~Fisiología Vegetal» de la Faculta,d
de Ciencias de la Universiclad de Oviedo.

R'ESOLUCION ,de .la .·Dirección Genera,l de U niVersi
d,a,de$ e InvestigaciÓln por la q¡¡,ese hace púbUcala
lista provisional deadmiticlos y excluidos al concur 4

sr-oposición para la provisión de laplaze1 de Prore'
sor agregado de~Derecho Natural y Filosofía del
Derecho»:ci,e>las Facultades de .Derecho .cJ;e San Se
bastián· ~¡SaJaman.ca:-

De conformidad •CD'll lq liispuesto·. eh. el Decreto 1411/1968, ·de
27 de junio, y en 'la OrdEln de convoc;:ttoriade 28 de junio del!l72
(<<Boletín Oficial del Estado» .de 22 de julio),

Esta Direccióll General' ha acOrdado publicar la •lista provisio
nal de admitidos y exc10dos al concurs_ocolwsición convocado, en
turno libre, por la mencion¡¡.daOrden minisferial'para la provi
sióride láplaza.de 'Profesor ágregado de .Derecho Natural y Filo
sofía del Derecho»de las Facultades ..de Derecho de San Sebastián
y SalaJ1lanca~ constituída por los siguientes, señores:

Admitidos

Don Jesús López Mede!.
IJ\ln José. Itvrmendi Morales.
Don Andrés Ollero Tassara.
Don Jesús Ballesteros Llompart.

.Don Antonio Enrique Pérez Lc.ño.
Don Francisco Javier VaIls García.
DD'll Gregorio Peces-Barba Martínez.
Don Ellas Díaz García.
Doña Maria Carolina Rovira Flórez de Quiñones.

Excluirlos

Don José Maria Martín Oviedo (certificado de función docente o
de investigación expedido por ~a autoridad determinada·,en el

-anuncio de convocatoria; escrito de presentaCión de un Catedrá
tico de Universidad e informe de la Junta de Facultacj.).

VILLAR PALAS!

Ilmo,·· Sr.I)irec:tórgeneral de Uniyersiclades e Investigación.

ORDEN de 11 de octubre. ci,é 1972 por . la, cp.te' se
,nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso~'

\.oposición pa.ra la. provisiÓn de la plaza de Profesor
.;agregado de «Topologia» de la Facultad de Ciencias

de 'la Universidad de Valencia.'

Ilmo. Sr,.,. De confoTmidad con' 10. dispuesto en las' Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de jUhio de 1966,
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden.de6 de diciem~
bre de 1971 (<<Boletín Qficial del Estado» de 15 defebrero de 1972)
para la provisión, en.propiedad, de.la plaz~ de Profesor ~gre~ado
de ~Topología» de la Facultad de CienCIas de la. Umversldad
de Valencia, 'que estará constituído en la siguiente forma:

Pres1denté: Excelentísimo s;ñor don. AlbElrto Dou Mas de
Xexás. .

Vocales: Don Joaquín Arreg;ui ·Fernández. don Rafael Mallol
Balmañá; don Luis Esteban Carrasco y don Francisco Botella

ORDEN de 11 de octubre· de 1972 por la que se lImO'; Sr_: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
convoca a concurso de .acceso lacáteélm de ~Lite- de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,
ratura,~spañola», 1.o cátadra; en la Facultad 'cJ,e Este Ministerio ha resuelto nombrar el""Tribunal.queha de
Filosofía y [,et¡;as de la Universidacl de [,a La,guna,. .juzg/lr, elconcurso'oposición anUiIlci¡¡.do por Orden de 6 de diciern.

, . •.•. . . ' . bre de 1971 {«Boletín Oficial del Estado» de 15 de lebrero de
Ilmo. Sr.~ Vaqante la cátl'ltlra dé «Literatura española», U cá-. 1972) para la provisión, ~U propiedad, de la plaza de . Profesor

. tedra, en la Facultad de Filosofíay¡Letras ue la Universidad de agregado de ~Fisiología Vegetal» de 1a..Facultad de Ciencias
La Laguna, . ..' "_ . de la Universidad de Oviedo, queesta-ráconstituídoeil la si-

Este Ministerio ha'd1spuesto: guienteforma:'
,. .. .... .. ,:-". ~;\ - .-. .- -. - "

L" AnunCiar Ja mencionada cátedra para su provisión a con- PreSidente:<Excelentísimo&eño,r dOn. ~rn~stoViéitez Cortizo.
curso ..de acceso a Catedráticos entre ,Profesores ¡¡.gregaelos de Vocales: Don .JséMaría PerellóBarceló, don Gregorio Ni-.
Universidad, de co)1formidad con lo que se, determina.eh el ar. colásJ;todrigo,¡don Matías Mayor Lópezy don- Arturo Caballero
ticulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de . jUlio; sóbreestructura LÓPl:lz, Catedráticos ele las Universidades de Madrid-, Santiago,
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley OviedQyB¡¡.rcelona,respectivamente. .... . . .'
5/1968; de6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de. mayo y Orden Presidente suplente: EXCelentísimo señor don FlorencioBus-
de 28 de mayo de/1969 (.Boletín Oficial del Estado. del 14. de'tinzaLachiondo.. ..
junio). '. ; '~'. .•.. . . .' . Vocales suplentes: Don Cruz RodrígU1lz Muñoz, don Francisco

2.° • Podrán tomar parte en este concursolosProfésoresagrec 'Sabater García, don Jesús I7'co Sevilla.no y don Ferna;ndo Gonzá
garlas de Universidad. que' sean titulares de disciplina de igual lez BernáldElz, .Catedráticos de Jas Universidades de Zaragoza;
denom'inacióna la. anunciada o ·de· «Liter;¡ttura españDla y Li- ,Murcia y Sevilla el primero, segundo ycuartó, respectivamente,
teratura. hispanoameriCana», ~Historia de la ·lengpa. y Literatura y ·Profesoragregado.de Oviedoel '. tercero. .'
españolas y Li,teI'atura universal», «Historiade la le)1gua yLite" " .'. . '.
ratuta.espa.ñ9las",i~Lengllaespañola y LitElraturaéspañolas en LOs Voc~íes de este Tribunal figuran nombrados en el orden
susrelacionés'con la Literatura u'nivElrsal», «Lengua y Literatura que·señala el número primero de la Ordende.30de mayo del 1966.
eSpañ()lá~.,.Lengua.y L.iteratura e.spañolas y\Literatur~ \:!-niyer- Los digo a V.. l.-para su conoci.miento y.efflctos."
sal» .e~His10ria.de la Literatura hIspanOamenc.ana», dIscIplInas' Dios guardé a. . V. 1. muchos años.
equiparadas por el. Decreto 1200/1966,' de 31 de marzo,. ~obr:e Madrid, 25 de. octubre· de 1972.
Ordenación ele DepartameIltosde las, Facult?,.des UEl Fllosofla·. VILLAR PALA;>I

y L3e.~rat6saspira;ntes presentarán'sus's6licitudesderttrodel Plaz~ '.~ 'Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Invesj;igació!?:.
de quince días hál1i~Els, a partir del.siguiente al de la publicación
de esta Orden· en el «Boletín Oficial del Estado», en la Umvers¡'
qadenque prestEl¡:l-sllf.; serviCios y aCOmpañadas del! ·curriculum
vitae. ·E'lnel·.· que consten los servicios .prestados p.orel interesado'
y . los '. jemplares o separatas. de sus publi'é,aciones,·. así como

-Memoria comprensiva del plan de trabajo adesa'rr'Qllar.en la
cátedra JOrgani2;¡¡.ción ele la Elnseñañzacon indicación de lecciones
te.óricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes, etc'>. .

Lo digo a V. L. paxa su eonoéimiento y" efectos.
Diosgua;rde a V. Lmuchos años.
Maqí"id, n deoctubre.de 1972.


